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ENTIDAD AUTÓNOMA DE DIFUSIÓN CULTURAL

RESOLUCIÓN
EOE13731422:."fg"43"fg"gpgtq."rqt"nc"swg"ug"fc"rwdnkekfcf"cn"Cewgtfq"fgn"Eqp-
sejo de Administración de la Entidad Autónoma de Difusión Cultural por el que 
se convoca concurso público para la concesión de fondos para el programa de 
etgcfqtgu"gp"tgukfgpekc"gn"c‚q"422:0

Considerando el Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad Autónoma 
de Difusión Cultural adoptado en la sesión que ha tenido lugar el 20 de diciembre 
de 2007, que aprobó la convocatoria de fondos para el programa de creadores en 
residencia el año 2008,

RESUELVO:

Swg"ug"rwdnkswg"‡pvgitcogpvg"gp"gn"FQIE"gn"Cewgtfq"fgn"Eqpuglq"fg"Cfok-
nistración de la Entidad Autónoma de Difusión Cultural de 20 de diciembre de 
2007, por el que se convoca concurso público para la concesión de fondos para el 
programa de creadores en residencia el año 2008.

Barcelona, 21 de enero de 2008

LLUÍS NOGUERA I JORDANA

Presidente del Consejo de Administración

ACUERDO
del Consejo de Administración de la Entidad Autónoma de Difusión Cultural, de 
20 de diciembre de 2007, por el que se convoca concurso público para la concesión 
fg"hqpfqu"rctc"gn"rtqitcoc"fg"etgcfqtgu"gp"tgukfgpekc"gn"c‚q"422:

Xkuvqu"nqu"ctv‡ewnqu":9"{"ukiwkgpvgu"fgn"Vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"fg"Ýpcp¦cu"r¿-
blicas de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, 
y los preceptos de carácter básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones;

Fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"fkurqpg"gn"ctv‡ewnq":"fg"nc"Ng{":13;:3."fg"4"fg"pqxkgodtg."
gn"Eqpuglq"fg"Cfokpkuvtcek„p"cewgtfc<

—1 Convocar concurso público para la concesión de fondos para el programa de 
creadores en residencia 2008.

—2 Los fondos que prevé esta convocatoria se rigen por las bases que constan en 
el anexo de este Acuerdo y por la normativa general de subvenciones.

Ï5" Nc"fqvcek„p"oƒzkoc"fg"nc"eqpxqecvqtkc"gu"fg";580222"gwtqu."eqp"ectiq"cn"
presupuesto del año 2008, de los cuales 7.500 euros con cargo a la partida presu-
rwguvctkc"8462F16:222232216643."37:0722"gwtqu"eqp"ectiq"c"nc"rctvkfc"rtguwrwgu-
vctkc"8462F16:422232216643."420222"gwtqu"eqp"ectiq"c"nc"rctvkfc"rtguwrwguvctkc"
8462F16:322232216643"{"9720222"gwtqu"eqp"ectiq"c"nc"rctvkfc"rtguwrwguvctkc"
8462F1692222322166430
Esta dotación máxima se podrá ampliar en función de las solicitudes recibidas y 
de las disponibilidades presupuestarias.

En el caso de que se produjesen remanentes en las dotaciones de alguna de las 
partidas presupuestarias de esta convocatoria, el importe correspondiente se podrá 
aplicar a la dotación de la otra partida presupuestaria de esta convocatoria en función 
de las solicitudes admitidas.

—4 Contra este Acuerdo, que no agota la vía administrativa, se puede interponer 
recurso de alzada ante el consejero de Cultura y Medios de Comunicación en el 
plazo de un mes desde su publicación en el DOGC.
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ANEXO

Bases

—1 Qdlgvq
1.1 El objeto de estas bases es apoyar e incentivar las colaboraciones entre 

creadores y compañías y equipamientos culturales, a nivel nacional, estatal e 
internacional.
Nqu"qdlgvkxqu"fgn"rtqitcoc"uqp<
a) Mejorar las condiciones para la creación y aumentar las posibilidades de 

visibilidad de creadores profesionales, compañías y colectivos.
b) Crear una vinculación y cooperación estable entre los creadores, compañías 

o colectivos y los municipios en los que está situado el equipamiento, permitiendo 
desarrollar una relación con los ciudadanos, compartir su trabajo y acercar los 
lenguajes artísticos a nuevos públicos.
304" Guvc"n‡pgc"fg"hqpfqu"vkgpg"ncu"ukiwkgpvgu"oqfcnkfcfgu<
a) Fondos para proyectos de investigación, creación y producción en residencia 

llevados a cabo en equipamientos, públicos o privados de Cataluña, otras comuni-
dades autónomas del Estado o del extranjero.
Uqp"hqpfqu"rctc"rtq{gevqu"gurge‡Ýequ"swg"ewgpvcp"eqp"nc"eqncdqtcek„p"fg"wp"

organismo o equipamiento cultural especializado, que pone a su disposición los 
espacios y los medios técnicos profesionales necesarios para su desarrollo.

b) Fondos para proyectos de todos los ámbitos artísticos y de la creación, aso-
ciados a un organismo o equipamiento cultural especializado dentro del territorio 
catalán.

Son fondos dirigidos a colectivos de artes visuales, compañías de artes escénicas 
y formaciones musicales que vinculan actividades de creación y producción a un 
egpvtq"q"gswkrcokgpvq"fg"Ecvcnw‚c."eqp"nc"Ýpcnkfcf"fg"fgucttqnnct"wp"rtqitcoc"fg"
actividades en colaboración con el tejido asociativo local, con la intención de promover 
el hecho creativo, dinamizar a los públicos potenciales y, en su caso, colaborar en 
las actividades culturales programadas por la entidad que acoge el proyecto.
e+" Hqpfqu"rctc"wpc"guvcpekc"gp"gn"CzgPfiq9"fg"Swfidge"rctc"gn"fgucttqnnq"fg"wp"

proyecto de investigación, creación y producción para artistas visuales en residencia 
individual.

1.3 Los fondos de las tres modalidades se concederán con carácter anual.
1.4 El gasto derivado de la elaboración del informe de un auditor de cuentas, de 

acuerdo con la base 13.3, tiene la consideración de gasto que se puede subvencionar, 
ukgortg"swg"gn"dgpgÝekctkq"pq"guvfi"qdnkicfq"c"cwfkvct"uwu"ewgpvcu"cpwcngu"rqt"wp"
cwfkvqt"uqogvkfq"c"nc"Ng{"3;13;::."fgn"34"fg"lwnkq."fg"cwfkvqt‡c"fg"ewgpvcu0"Gn"n‡okvg"
que se puede subvencionar por este concepto es de 1.500 euros.

—2 Requisitos y cuantía
2.1 Fondos para la modalidad a) de la base 1.2.
2.1.1 La cuantía máxima será de 10.000 euros e incluirá, si es el caso, el gasto 

previsto en la base 1.4.
2.1.2 Se podrán subvencionar los gastos derivados de la estancia que incluyen 

los de desplazamiento, alojamiento y manutención, así como otros directamente 
relacionados con el proyecto de investigación, creación y producción.

2.1.3 El proyecto deberá estar vinculado a un equipamiento cultural especializado, 
público o privado, que disponga de los medios técnicos profesionales adecuados. 
Los solicitantes deberán presentar el acuerdo de colaboración y compromiso del 
organismo o equipamiento cultural en el que deberá constar el lugar, la duración 
y las fechas de la estancia en residencia, el detalle y el calendario del programa de 
actividades, así como la descripción de los espacios y los medios técnicos cedidos 
necesarios para el buen funcionamiento del proyecto.

2.1.4 La duración de la residencia ha de ser de entre uno y doce meses y la 
cevkxkfcf"ug"jc"fg"kpkekct"fwtcpvg"gn"c‚q"422:"{"Ýpcnk¦ct"eqoq"oƒzkoq"gn"53"fg"
diciembre de 2008.

2.1.5 Se dará apoyo a un máximo de dos proyectos en un mismo equipamiento.
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40308" Gn"rtq{gevq"fgdgtƒ"kpenwkt"gn"rtqeguq"fg"kpxguvkicek„p."gn"fg"etgcek„p"
o el de producción y desarrollo de la obra, adecuado al equipamiento que lo 
acoge.

2.1.7 En caso de que hubiera presentación pública, el organismo o el equipamiento 
en el que se lleva a cabo el proyecto se deberá comprometer a asumir los costes, 
incluidos los gastos técnicos, que la misma genere.

2.2 Fondos para la modalidad b) de la base 1.2.
2.2.1 La aportación máxima para un proyecto de residencia no puede superar 

gn"97'"fgn"equvg"fgn"rtq{gevq"{"ugtƒ"fg"wp"oƒzkoq"fg"720222"gwtqu."swg"kpenw{g."
si procede, el gasto previsto en la base 1.4. En el caso de recibir otros fondos de la 
Entidad Autónoma de Difusión Cultural, la suma de las ayudas no podrá superar 
los 150.000 euros.

2.2.2 No se considerarán gastos a subvencionar los gastos de funcionamiento 
ordinario cuando no estén directamente relacionados con las actividades del pro-
yecto.

2.2.3 La estancia se deberá iniciar dentro del año 2008, su duración ha de ser, 
eqoq"o‡pkoq."fg"vtgu"ogugu"{"wp"oƒzkoq"fg"fqeg"ogugu"{"fgdgtƒ"Ýpcnk¦ct"eqoq"
máximo el 31 de diciembre de 2008.

2.2.4 El proyecto deberá incluir el proceso de investigación, creación o producción 
y desarrollo de la obra, adecuado al equipamiento que lo acoge.

2.2.5 Los solicitantes deberán presentar el acuerdo de colaboración y compromiso 
del organismo o equipamiento cultural en el que deberá constar el lugar, la duración 
y las fechas de la estancia en residencia, el detalle y el calendario del programa de 
actividades, así como la descripción de los espacios y los medios técnicos cedidos 
necesarios para el buen funcionamiento del proyecto.
40408" Gp"ecuq"fg"swg"jwdkgtc"rtgugpvcek„p"r¿dnkec."gn"qticpkuoq"q"gn"gswkrcokgpvq"

en el que se lleva a cabo el proyecto se deberá comprometer a asumir los costes, 
incluidos los gastos técnicos, que la misma genere.

2.3 Fondos para la modalidad c) de la base 1.2.
2.3.1 Se concederá una única beca para una estancia que incluirá el alojamien-

to, un seguro de accidente y gastos médicos durante la estancia y la cantidad de 
90372"gwtqu."swg"ugtƒp"cfokpkuvtcfqu"fktgevcogpvg"rqt"gn"dgpgÝekctkq"{"ug"jcp"fg"
destinar a cubrir los gastos de viaje, materiales, transporte local y transporte de 
vuelta de las obras.

2.3.2 La duración de la residencia será de cuatro meses, desde el 1 de septiembre 
hasta el 31 de diciembre de 2008.

2.3.3 El proyecto deberá incluir el proceso de investigación, creación y producción 
cfgewcfq"cn"gswkrcokgpvq"CzgPfiq9"fg"Swfidge0
40506" Nqu"uqnkekvcpvgu"fgdgtƒp"cetgfkvct"uw"vtc{gevqtkc"ctv‡uvkec"{"vgpgt"uwÝekgp-

tes conocimientos de lengua francesa y/o inglesa para la actividad que deberían 
fgucttqnnct"gp"CzgPfiq9"fg"Swfidge0

2.4 Los fondos para las modalidades a) y b) de la base 1.2 constituyen una do-
tación económica no proporcional a los gastos y serán concedidos en función de la 
disponibilidad presupuestaria y de la valoración de las propuestas, según los criterios 
fgvcnncfqu"gp"nc"dcug";0"Gzegrekqpcnogpvg"ug"rqftƒ"uwrgtct"gn"n‡okvg"guvcdngekfq"gp"
ncu"dcugu"40303."40403."{"40503."uk"nc"pcvwtcng¦c"fgn"rtq{gevq"nq"lwuvkÝec0

2.5 La propiedad intelectual de los trabajos realizados pertenece al autor. El 
dgpgÝekctkq"egfg"c"nc"Gpvkfcf"Cwv„pqoc"fg"Fkhwuk„p"Ewnvwtcn."eqp"ectƒevgt"pq"
exclusivo, los derechos de propiedad intelectual de la obra subvencionada para 
que puedan usarla en la difusión de las actividades de la Entidad Autónoma de 
Difusión Cultural.
408" Nc"Gpvkfcf"Cwv„pqoc"fg"Fkhwuk„p"Ewnvwtcn"*gp"cfgncpvg"GCFE+"pq"cuwog"

pkpiwpc"tgurqpucdknkfcf"rqt"nc"cevwcek„p"fgn"dgpgÝekctkq"fgn"hqpfq."gurgekcnogpvg"
por los daños y perjuicios que se puedan dar durante el período de duración de las 
estancias.

2.7 No podrán optar a estos fondos las personas contratadas para gestionar las 
actividades impulsadas por entidades públicas.
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—3 Compatibilidad con otras ayudas
3.1 Estos fondos son compatibles con la obtención de otras subvenciones, 

c{wfcu."kpitguqu"q"tgewtuqu"rctc"nc"okuoc"Ýpcnkfcf"rtqegfgpvgu"fg"ewcnswkgt"cfok-
nistración o ente público o privado nacional, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, excepto con las ayudas que para el mismo proyecto se obtengan 
del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación de la Generalidad de 
Cataluña, o entidad vinculada o participada por éste. La suma de las subvenciones 
compatibles con estos fondos en ningún caso puede superar el coste total de la 
actividad subvencionada.

3.2 Cada solicitante sólo podrá presentarse a una de las modalidades de esta 
convocatoria, con un único proyecto. Asimismo, una misma persona puede presen-
tar un máximo de dos solicitudes al total de convocatorias de fondos de la EADC 
durante el año en curso.

—4 Destinatarios/as
4.1 Fondos para la modalidad a) de la base 1.2.
Rwgfgp"qrvct"c"guvqu"hqpfqu<
a) Las personas físicas con domicilio en Cataluña, durante un período mínimo 

de un año anterior a la publicación de la convocatoria, o con domicilio fuera de 
Cataluña, pero que conserven la vecindad civil catalana, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 14 del Código civil.

b) Empresas, tanto personas físicas como jurídicas, domiciliadas en Cataluña, 
así como las empresas domiciliadas en un estado miembro de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo con establecimiento permanente en Cataluña.

c) Entidades privadas sin ánimo de lucro que estén domiciliadas en Cataluña.
d) Colectivos de creadores o grupos de investigación sin personalidad jurídica 

que se reúnen para proyectos conjuntos, siempre que todos sus miembros, que 
vgpftƒp"nc"eqpukfgtcek„p"fg"dgpgÝekctkqu."tg¿pcp"nqu"tgswkukvqu"gzkikfqu"gp"cniwpq"
de los apartados anteriores y en el resto de las bases.

Los solicitantes han de acreditar una trayectoria demostrada en el ámbito artístico 
correspondiente.

4.2 Fondos para la modalidad b) de la base 1.2.
Pueden optar a estos fondos las empresas (personas físicas y jurídicas) domici-

liadas en Cataluña, así como las empresas domiciliadas en un estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con establecimiento permanente 
en Cataluña y las entidades privadas sin ánimo de lucro que estén domiciliadas 
en Cataluña.

Los solicitantes han de acreditar una trayectoria demostrada en el ámbito artístico 
correspondiente.

4.3 Fondos para la modalidad c) de la base 1.2.
Pueden optar a estos fondos las personas físicas domiciliadas en Cataluña, du-

rante un período mínimo de un año anterior a la publicación de la convocatoria, o 
con domicilio fuera de Cataluña, pero que conserven la vecindad civil catalana, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 14 del Código civil.

Los solicitantes han de poseer el título académico superior que acredite la espe-
cialidad correspondiente y/o una trayectoria profesional demostrada.

4.4 No pueden optar a estos fondos las entidades públicas.

—5 Solicitudes
Las solicitudes, según el modelo facilitado por la EADC, han de dirigirse a su 

gerente y se pueden presentar en el Registro del Departamento de Cultura y Medios 
de Comunicación (Palau Marc, Rambla de Santa Mònica, 8, 08002 Barcelona), en 
los servicios territoriales del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación 
*e0"Owpvcpgt."443."2:258"Dctegnqpc="e0"Ekwvcfcpu."3:."39226"Iktqpc="Tdnc0"fÓCtci„."
:."47224"Nngkfc="e0"Oclqt."36."65225"Vcttciqpc."{"e0"Ft0"Hgttcp."8/:."Rcncw"Qnkxgt"fg"
Boteller, 43500 Tortosa) o en cualquiera de los lugares que prevé el artículo 38.4 de 
nc"Ng{"5213;;4."fg"48"fg"pqxkgodtg."fg"tfiikogp"lwt‡fkeq"fg"ncu"cfokpkuvtcekqpgu"
públicas y del procedimiento administrativo común. El modelo de solicitud se puede 
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qdvgpgt"gp"nc"fktgeek„p"fg"Kpvgtpgv"jvvr<11yyy0igpecv0ecv1ewnvwtc1gcfe."q"dkgp"gp"nc"
ugfg"fg"nc"GCFE."Rqtvcn"fg"Ucpvc"Ocftqpc."8/:."2:223"Dctegnqpc0

Ï8" Documentación
803" Fqewogpvcek„p"eqo¿p"c"vqfcu"ncu"oqfcnkfcfgu"{"swg"ug"jc"fg"cflwpvct"c"

ncu"uqnkekvwfgu<
a) Fotocopia compulsada del documento de identidad y del NIF del/de la solici-

tante del fondo y, si se trata de una persona jurídica, la documentación que acredite 
la personalidad jurídica de la entidad, inscrita en el Registro correspondiente.

b) Cuando se actúe en nombre de otro, copia compulsada del Documento de 
kfgpvkfcf"fgn1fg"nc"Ýtocpvg"fg"nc"uqnkekvwf"{"eqrkc"eqorwnucfc"fg"nc"fqewogpvcek„p"
acreditativa de la representación con que actúa, debidamente inscrita en el Registro 
correspondiente, si procede, en caso de que se trate de una persona jurídica.
e+" Gp"ecuq"fg"rgtuqpcu"h‡ukecu."egtvkÝecfq"fg"gorcftqpcokgpvq"swg"cetgfkvg"nq"

que dispone la base 4.1 a) o 4.3, según el caso.
f+" Gp"ecuq"fg"swg"gn"uqnkekvcpvg"*rgtuqpc"h‡ukec+"vgpic"uw"tgukfgpekc"Ýlcfc"hwgtc"

de Cataluña, documentación acreditativa de la vecindad civil catalana.
e) En el caso de agrupaciones de personas sin personalidad jurídica, documen-

tación que acredite que todos los integrantes cumplen los requisitos exigidos por 
estas bases. En la solicitud se harán constar expresamente los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la 
subvención que ha de aplicar cada uno de ellos, que también tienen la consideración 
fg"dgpgÝekctkqu0"Gp"ewcnswkgt"ecuq."ug"jc"fg"pqodtct"ogfkcpvg"fqewogpvq"pqvctkcn"
c"wp1wpc"tgrtgugpvcpvg"q"crqfgtcfq1c"¿pkeq1c"fg"nc"citwrcek„p"eqp"rqfgtgu"uwÝ-
cientes para solicitar, gestionar y percibir los fondos correspondientes y cumplir 
ncu"qdnkicekqpgu"swg."eqoq"dgpgÝekctkc."eqttgurqpfgp"c"nc"citwrcek„p0
h+" Gp"gn"ecuq"fg"gpvkfcfgu"rtkxcfcu"ukp"ƒpkoq"fg"nwetq."egtvkÝecfq"fgn"cewgtfq"

del órgano competente donde se aprobó la actividad para la que se solicita la ayuda 
{"egtvkÝecfq"fgn"„ticpq"eqorgvgpvg"gp"gn"swg"ug"cetgfkvg"swg"guvƒ"rtgxkuvq"etfifkvq"
uwÝekgpvg"rctc"ucvkuhcegt"nc"crqtvcek„p"rtqrkc"swg"rtgxfi"gn"rncp"fg"Ýpcpekcek„p0

g) Declaración responsable de estar al corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con la Generalidad de Cataluña y con el Estado, así como de las 
obligaciones con la Seguridad Social. Si la persona solicitante no tiene su residencia 
Ýuecn"gp"vgttkvqtkq"gurc‚qn."gu"pgeguctkq"rtgugpvct"wpc"fgenctcek„p"tgurqpucdng"gp"nc"
que lo haga constar. Las declaraciones se incluyen en el formulario de solicitud.
Gp"gn"ecuq"fg"gortguctkq1c"rgtuqpc"h‡ukec."nc"GCFE"eqortwgdc"fg"qÝekq"swg"guvfi"

fcfq"fg"cnvc"gp"gn"korwguvq"uqdtg"cevkxkfcfgu"geqp„okecu0"Nc"Ýtoc"fg"nc"uqnkekvwf"
de subvención implica la autorización para hacer la comprobación.

h) Declaración responsable de no estar incurso en ninguno de los supuestos 
de prohibición de obtener subvenciones de conformidad con el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. Las declaraciones se 
incluyen en el formulario de solicitud.

i) En caso de que se trate de empresas de 50 o más trabajadores/as, declaración 
acreditativa del cumplimiento de la obligación que prevé el artículo 38.1 de la Ley 
3513;:4."fg"9"fg"cdtkn."fg"kpvgitcek„p"uqekcn"fg"okpwuxƒnkfqu."q"gn"Tgcn"fgetgvq"
58614227."fg":"fg"cdtkn."rqt"gn"swg"ug"tgiwnc"gn"ewornkokgpvq"cnvgtpcvkxq"eqp"ectƒevgt"
excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad, 
fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"ctv‡ewnq";407"fgn"Vgzvq"tghwpfkfq"fg"nc"Ng{"fg"
Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c0"Ncu"fgenctcekqpgu"ug"kpenw{gp"gp"gn"hqtownctkq"fg"
solicitud.

j) En caso de que la empresa disponga de un establecimiento abierto al público, 
declaración relativa al cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
5403."5405"{"5806"fg"nc"Ng{"313;;:."fg"9"fg"gpgtq."fg"rqn‡vkec"nkpi¯‡uvkec0"Ncu"fgenc-
raciones se incluyen en el formulario de solicitud.

k) En caso de una empresa no incluida en el apartado anterior, declaración re-
ncvkxc"cn"ewornkokgpvq"fg"nqu"tgswkukvqu"guvcdngekfqu"gp"gn"ctv‡ewnq"5806"fg"nc"Ng{"
313;;:."fg"9"fg"gpgtq."fg"rqn‡vkec"nkpi¯‡uvkec0"Ncu"fgenctcekqpgu"ug"kpenw{gp"gp"gn"
formulario de solicitud.
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l) Impreso de domiciliación bancaria debidamente rellenado. El modelo de 
kortguq"rwgfg"qdvgpgtug"gp"nc"fktgeek„p"fg"Kpvgtpgv"jvvr<11yyy0igpecv0pgv1geqpq-
mia/serveis/models/index.html.

m) Declaración sobre si se han solicitado o se han obtenido otras ayudas con la 
okuoc"Ýpcnkfcf"{"gn"xqnwogp"fg"guvc"Ýpcpekcek„p0

n) Currículo y experiencia profesional con relación detallada de las actividades 
realizadas durante los últimos años de su trayectoria.

o) Todo aquel material no mencionado anteriormente y que, a criterio del/de la 
solicitante, pueda ayudar a valorar el proyecto.
804" Fqewogpvcek„p"gurge‡Ýec"gp"ecuq"fg"qrvct"cn"hqpfq"rctc"nc"oqfcnkfcf"c+"

de la base 1.2.
a) Memoria descriptiva de la actividad. La memoria debe hacer referencia al 

lugar donde se llevará a cabo la estancia y el calendario, y ha de incluir un plan de 
trabajo detallado del proyecto en el que se indique el proceso de investigación, el 
de creación o el de producción y desarrollo del proyecto, adecuado al equipamiento 
que lo acoge.

b) Presupuesto detallado del coste de la residencia, indicando la cuantía global 
necesaria para llevar a cabo el proyecto, el detalle de los gastos directamente rela-
ekqpcfqu"eqp"gn"rtq{gevq"gurge‡Ýeq"{"ncu"hwgpvgu"fg"Ýpcpekcek„p"rtgxkuvcu."kpenwkfc"
la cuantía del fondo que se solicita.

c) Original o fotocopia compulsada del documento de compromiso de cola-
dqtcek„p"Ýtocfq"rqt"gn"uqnkekvcpvg"{"gn"qticpkuoq"q"gswkrcokgpvq"swg"ceqig"gn"
proyecto, donde deberá constar el lugar, la duración y las fechas de la estancia en 
residencia, el detalle y el calendario del programa de actividades y la descripción de 
los espacios y los medios técnicos cedidos necesarios para el buen funcionamiento 
del proyecto.
805" Fqewogpvcek„p"gurge‡Ýec"gp"ecuq"fg"qrvct"c"nqu"hqpfqu"rctc"nc"oqfcnkfcf"

b) de la base 1.2.
a) Memoria descriptiva de la actividad. La memoria debe hacer referencia al 

lugar en el que se llevará a cabo la estancia y el calendario, y ha de incluir un plan 
de trabajo detallado del proyecto en el que se indique el proceso de investigación, 
el de creación o el de producción y desarrollo de la obra, adecuado al equipamiento 
que lo acoge.

b) Presupuesto detallado del coste de la residencia, indicando la cuantía global 
necesaria para llevar a cabo la estancia, el detalle de los gastos directamente rela-
ekqpcfqu"eqp"gn"rtq{gevq"gurge‡Ýeq"{"ncu"hwgpvgu"fg"Ýpcpekcek„p"rtgxkuvcu."kpenwkfc"
la cuantía del fondo que se solicita.

c) Plan de comunicación (según la naturaleza del proyecto).
d) Descripción detallada del equipo creativo y de gestión del proyecto.
g+" RgtÝn"rtqhgukqpcn"fgn"gswkrq"fg"fktgeek„p"*oƒzkoq"5"rƒikpcu+0
f) Descripción detallada de la infraestructura física necesaria para llevar a cabo 

el trabajo.
g) Original o fotocopia compulsada del documento de compromiso de colaboración 

Ýtocfq"rqt"gn"uqnkekvcpvg"{"gn"qticpkuoq"swg"ceqig"gn"rtq{gevq."gp"gn"swg"fgdgtƒ"
constar el lugar, la duración y las fechas de la estancia en residencia, el detalle y el 
calendario del programa de actividades y la descripción de los espacios y los medios 
técnicos cedidos necesarios para el buen funcionamiento del proyecto.
806" Fqewogpvcek„p"gurge‡Ýec"gp"ecuq"fg"qrvct"c"nqu"hqpfqu"rctc"nc"oqfcnkfcf"

c) de la base 1.2.
c+" Fqewogpvcek„p"cetgfkvcvkxc"fg"vgpgt"eqpqekokgpvqu"uwÝekgpvgu"fg"ngpiwc"

francesa y/o inglesa o declaración responsable del nivel de conocimiento.
b) Currículum que acredite la trayectoria artística del solicitante.
c) Dossier artístico que ha de presentarse en DIN A4 (excepto los artistas que 

trabajan con vídeo, que presentarán un VHS PAL o DVD; los artistas que presenten 
wpc"cpkocek„p"q"wp"kpvgtcevkxq."swg"nq"jctƒp"gp"wp"EF/TQO."Îfgdgtƒp"gurgekÝect"
uk"gu"rctc"wp"RE"q"OcekpvqujÎ="{"nqu"ctvkuvcu"swg"vtcdclcp"eqp"rtq{gevqu"gurge‡Ýequ"
rctc"Kpvgtpgv."swg"jcp"fg"rtgugpvct"wp"fktgevqtkq"ygd+0"Gp"vqfqu"nqu"ecuqu."nc"fqew-
ogpvcek„p"fg"ncu"qdtcu"jc"fg"kt"ceqorc‚cfc"fg"uw"Ýejc"eqorngvc0
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d) El proyecto, que incluirá una descripción general del proyecto, la relación con 
qvtqu"vtcdclqu"cpvgtkqtgu"{"nc"kfqpgkfcf"fg"uw"fgucttqnnq"gp"gn"eqpvgzvq"gurge‡Ýeq"fgn"
Swgdge"{"CzgPfiq9."gn"ecngpfctkq"fg"vtcdclq"{"gn"nkuvcfq"fg"pgegukfcfgu<"gurcekqu"
(estudio, platós, etc.), equipamientos técnicos (ordenadores, software, cámaras, 
monitores, etc.); así como otras necesidades (coordinación de la producción, apoyo 
de un especialista, etc.).

Los cinco candidatos preseleccionados por la Comisión de valoración de acuer-
do con lo que dispone la base 8.3, deberán aportar, a petición de la EADC, los 
fqewogpvqu"ogpekqpcfqu"gp"nqu"crctvcfqu"d+."e+"{"f+"fg"nc"dcug"806"vtcfwekfqu"cn"
francés o al inglés.
807" Pq"gu"pgeguctkq"crqtvct"nqu"fqewogpvqu"kpfkecfqu"gp"nqu"uwdcrctvcfqu"c+"{"

d+"fg"nc"dcug"803."gp"ecuq"fg"swg"gn1nc"uqnkekvcpvg"{c"nqu"jc{c"rtgugpvcfq"cpvgtkqtogpvg"
en la Entidad Autónoma de Difusión Cultural o en la Administración de la Genera-
lidad, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la presentación 
{"swg"pq"jc{cp"gzrgtkogpvcfq"pkpiwpc"oqfkÝecek„p0"Gp"guvg"uwrwguvq."ug"fgdg"
indicar claramente la fecha y el órgano o dependencia en la que fueron presentados 
y el procedimiento al que hacían referencia. Si la Entidad Autónoma de Difusión 
Cultural, por causas ajenas a su actuación, no puede conseguir los documentos, ha 
de requerir al/ a la solicitante para que los aporte en el plazo de diez días hábiles.
808" Nc"Gpvkfcf"Cwv„pqoc"fg"Fkhwuk„p"Ewnvwtcn."gp"gn"rtqeguq"fg"xcnqtcek„p"

de los proyectos presentados, puede solicitar, por escrito o mediante entrevista 
personal, la información complementaria, los datos y las acreditaciones que con-
sidere necesarias.

—7 Plazo de presentación
7.1 El plazo de presentación de las solicitudes que se presenten en las modali-

dades a) y c) de la base 1.2 será de 40 días naturales a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el DOGC.

7.2 El plazo de presentación de las solicitudes que se presenten en las moda-
nkfcfgu"d+"fg"nc"dcug"304"ugtƒ"fg";2"f‡cu"pcvwtcngu"c"eqpvct"fgufg"gn"f‡c"ukiwkgpvg"cn"
de la publicación de esta convocatoria en el DOGC.

—8 Procedimiento de concesión y tramitación
8.1 El procedimiento de concesión del fondo se tramitará en régimen de con-

currencia competitiva.
8.2 Corresponde a la EADC instruir el procedimiento.
8.3 Los proyectos presentados se valorarán por una comisión asesora integrada 

por técnicos independientes y expertos en los diferentes ámbitos de la cultura del 
sector privado que designe el Consejo de Administración de la EADC y presidida 
por la gerente de la EADC. La comisión realizará el estudio y evaluación de los 
proyectos y elaborará una propuesta de resolución que debe ser motivada en apli-
ecek„p"fg"nqu"etkvgtkqu"swg"rtgxfi"nc"dcug";0

8.4 En cuanto a las solicitudes presentadas para la modalidad c) de la base 1.2, 
la comisión de valoración preseleccionará a cinco solicitantes. La EADC hará llegar 
cn"Eqpugkn"fgu"Ctvu"gv"fgu"Ngvvtgu"fg"Swfidge"*ECNS+"nc"tgncek„p"eqp"nqu"ekpeq"rtg-
ugngeekqpcfqu"{"fiuvg"gueqigtƒ"cn"ctvkuvc"swg"tgukfktƒ"gp"gn"CzgPfiq9"fg"Swfidge0

8.5 El incumplimiento de los requisitos o del plazo de presentación de solicitudes 
en los términos y forma que se detalla en estas bases, supone la no admisión de la 
solicitud. La falta de presentación de cualquiera de los documentos que prevé la base 
8"gp"gn"rnc¦q"eqttgurqpfkgpvg"{"eqp"tgswgtkokgpvq"rtgxkq"fg"gpokgpfc."eqorqtvc"
el desistimiento de la solicitud. Antes de la valoración de las solicitudes, la persona 
gerente de la EADC deberá resolver sobre la no admisión o el desistimiento de las 
solicitudes. Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se puede 
interponer recurso de alzada ante el/la consejero/a de Cultura y Medios de Comu-
pkecek„p"gp"gn"rnc¦q"fg"wp"ogu"fgufg"nc"tgegrek„p"fg"nc"pqvkÝecek„p0

Ï;" Criterios de valoración
Las solicitudes se valorarán de acuerdo con los criterios y la puntuación que se 

guvcdngegp"rctc"ecfc"oqfcnkfcf0"Uqp"ncu"ukiwkgpvgu<
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;03" Etkvgtkqu"gurge‡Ýequ"fg"xcnqtcek„p"fg"ncu"uqnkekvwfgu"rtgugpvcfcu"gp"nc"
oqfcnkfcf"c+"fg"nc"dcug"304"{"rwpvwcek„p"oƒzkoc"fg"ecfc"etkvgtkq<
/3" Kpvgtfiu"ewnvwtcn"{"ctv‡uvkeq"fgn"rtq{gevq"{"vtc{gevqtkc"fgn"uqnkekvcpvg<"7"rwp-

tos.
a) Relevancia de la propuesta de investigación, creación y/o producción.
b) Trayectoria profesional del solicitante.
e+" Cfgewcek„p"c"nc"gurgekÝekfcf"fgn"qticpkuoq"q"gswkrcokgpvq"gurgekcnk¦cfq"

que acoge el proyecto.
d) La innovación temática, la interdisciplinariedad y el trabajo con los nuevos 

lenguajes artísticos y textuales.
/4" Korcevq"fgn"rtq{gevq<"5"rwpvqu0
a) Adecuación a las necesidades profesionales del sector.
b) Grado de implicación del organismo o equipamiento en la difusión del pro-

yecto.
c) Previsión de continuidad del proyecto y/o presentación pública.
d) Uso de la lengua catalana.
/5" Ecnkfcf"fg"nc"iguvk„p< 2 puntos
c+" RncpkÝecek„p"fg"nc"cevkxkfcf"*tgewtuqu"jwocpqu"{"geqp„okequ+0
b) Viabilidad del proyecto y adecuación del presupuesto al proyecto presentado.
c) Grado de implicación económica del organismo o equipamiento en el pro-

yecto.
;04" Etkvgtkqu"gurge‡Ýequ"fg"xcnqtcek„p"fg"ncu"uqnkekvwfgu"rtgugpvcfcu"gp"nc"

oqfcnkfcf"d+"fg"nc"dcug"304"{"rwpvwcek„p"oƒzkoc"fg"ecfc"etkvgtkq<
/3" Kpvgtfiu"ewnvwtcn"{"ctv‡uvkeq"fgn"rtq{gevq"{"vtc{gevqtkc"fgn"uqnkekvcpvg<"6"rwp-

tos.
a) Relevancia del programa de actividades asociado al organismo o equipamiento 

especializado.
b) Trayectoria profesional del solicitante.
c) Innovación temática, interdisciplinariedad y trabajo con los nuevos lenguajes 

artísticos y textuales.
/4" Korcevq"fgn"rtqitcoc"fg"cevkxkfcfgu<"6"rwpvqu0
a) Adecuación a las necesidades profesionales del sector.
b) Grado de implicación del organismo y/o equipamiento especializado que 

acoge el proyecto.
c) Equilibrio territorial e impacto en el entorno cultural local.
d) Capacidad de dinamización social y creación de nuevos públicos.
e) Uso de la lengua catalana.
/5" Ecnkfcf"fg"nc"iguvk„p<"4"rwpvqu0
a) Viabilidad del proyecto y adecuación del presupuesto al proyecto presenta-

do.
d+" RncpkÝecek„p"fg"tgewtuqu"jwocpqu"{"geqp„okequ0
c) Grado de implicación económica del organismo o equipamiento en el pro-

yecto.
;05" Etkvgtkqu"gurge‡Ýequ"fg"xcnqtcek„p"fg"ncu"uqnkekvwfgu"rtgugpvcfcu"gp"nc"

oqfcnkfcf"e+"fg"nc"dcug"304"{"rwpvwcek„p"oƒzkoc"fg"ecfc"etkvgtkq<
/3" Kpvgtfiu"ewnvwtcn"{"ctv‡uvkeq"fgn"rtq{gevq"{"vtc{gevqtkc"fgn1fg"nc"uqnkekvcpvg<"7"

puntos.
a) Relevancia de la propuesta de investigación, creación y/o producción.
b) Trayectoria profesional del/de la solicitante.
e+" Cfgewcek„p"c"nc"gurgekÝekfcf"fgn"qticpkuoq"q"gswkrcokgpvq"gurgekcnk¦cfq"

que acoge el proyecto.
d) Innovación temática, interdisciplinariedad y el trabajo con los nuevos len-

guajes artísticos y textuales.
/4" Korcevq"fgn"rtq{gevq<"5"rwpvqu0
a) Adecuación a las necesidades profesionales del sector.
b) Grado de implicación del organismo o equipamiento en la difusión del pro-

yecto.
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c) Previsión de continuidad del proyecto y/o presentación pública.
d) Uso de la lengua catalana.
/5" Ecnkfcf"fg"nc"iguvk„p<"4"rwpvqu0
c+" RncpkÝecek„p"fg"nc"cevkxkfcf"*tgewtuqu"jwocpqu"{"geqp„okequ+0
b) Viabilidad del proyecto, adecuación del presupuesto al proyecto presenta-

do.
c) Grado de implicación económica del organismo o equipamiento en el pro-

yecto.
;06" Rctc"rqfgt"qrvct"c"nqu"hqpfqu."ncu"uqnkekvwfgu"jcp"fg"qdvgpgt"wpc"rwpvwcek„p"

mínima de 5 puntos sobre 10 en el conjunto de los criterios mencionados.

—10 Tguqnwek„p"{"pqvkÝecek„p
10.1 La concesión de los fondos se realiza por resolución de la Presidencia del 

Consejo de Administración de la EADC, de acuerdo con la delegación del Con-
uglq."cn"ewcn"jc"fg"kphqtoct"rquvgtkqtogpvg0"Gp"nc"pqvkÝecek„p"jc"fg"eqpuvct"swg"
la resolución no agota la vía administrativa y que se puede interponer recurso de 
alzada ante el consejero o consejera de Cultura y Medios de Comunicación en el 
rnc¦q"fg"wp"ogu"fgufg"nc"tgegrek„p"fg"nc"pqvkÝecek„p0

10.2 Para resolver las solicitudes que se presenten en las modalidades a) y c) 
de la base 1.2 se tomará una resolución de la Presidencia del Consejo de Admi-
pkuvtcek„p"fg"nc"GCFE0"Nc"tguqnwek„p"ug"pqvkÝec"c"ncu"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu"gp"gn"
rnc¦q"oƒzkoq"fg"ugku"ogugu"c"eqpvct"fgufg"nc"Ýpcnk¦cek„p"fgn"rnc¦q"rctc"rtgugpvct"
las solicitudes.
Vtcpuewttkfq"gn"rnc¦q"fg"ugku"ogugu"ukp"swg"ug"jc{c"cfqrvcfq"{"pqvkÝecfq"nc"

resolución, el solicitante puede entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo.

10.3 Para resolver las solicitudes que se presenten en la modalidad b) de la base 
1.2 se tomarán dos resoluciones de la Presidencia del Consejo de Administración 
de la EADC, coincidiendo con los meses de abril y junio de 2008. La resolución 
ug"pqvkÝec"c"ncu"rgtuqpcu"kpvgtgucfcu"gp"gn"rnc¦q"oƒzkoq"fg"ugku"ogugu"fgufg"nc"
presentación de la solicitud.
Vtcpuewttkfq"gn"rnc¦q"fg"ugku"ogugu"ukp"swg"ug"jc{c"cfqrvcfq"{"pqvkÝecfq"nc"

resolución, el solicitante puede entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo.

En la primera resolución se resuelven las solicitudes cuya documentación esté 
completa, presentadas en el plazo de un mes desde la publicación en el DOGC de 
esta Resolución.

Si en el primer período se desestimara una solicitud por falta de disponibilidad 
presupuestaria, esta solicitud se valoraría de forma automática para el siguiente 
plazo de resolución.

El importe de la dotación presupuestaria se distribuirá proporcionalmente en los 
diferentes períodos de resolución. En caso de que se produzcan remanentes en un 
plazo de resolución, el importe correspondiente se aplicará en el siguiente plazo.
3206" Eqp"nc"Ýtog¦c"fg"nc"tguqnwek„p"fg"eqpeguk„p"fg"nc"c{wfc."ug"gpvkgpfg"swg"

nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"fgenctc"vƒekvcogpvg"swg"ug"gpewgpvtc"cn"eqttkgpvg"fg"ncu"
obligaciones tributarias con el Estado y con la Generalidad de Cataluña, y de las 
obligaciones con la Seguridad Social.
3207" Gp"gn"uwrwguvq"fg"nc"oqfcnkfcf"d+"fg"nc"dcug"304."ug"Ýtoctƒ"wp"eqpxgpkq"

fg"eqncdqtcek„p"gpvtg"nc"GCFE."gn"dgpgÝekctkq"fgn"hqpfq"{"gn"gswkrcokgpvq"ewnvwtcn"
público o privado en el que se llevará a cabo el proyecto, en el que se concretará, 
como mínimo, para qué concepto se otorga el fondo, calendario del proyecto y 
reservas del espacio.

—11 Publicidad
La EADC dará publicidad a los fondos concedidos en el plazo de un mes desde 

nc"hgejc"fg"nc"tguqnwek„p"swg"rqpg"Ýp"cn"rtqegfkokgpvq."ogfkcpvg"nc"gzrqukek„p"
fg"wpc"tgncek„p"fg"guvcu"c{wfcu"gp"nc"fktgeek„p"fg"Kpvgtpgv"jvvr<11yyy0igpecv0
ecv1ewnvwtc1gcfe"{"gp"gn"vcdn„p"fg"cpwpekqu"*Rqtvcn"fg"Ucpvc"Ocftqpc."8/:."2:223"
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Barcelona). Los fondos de importe igual o superior a 3.000 euros se publican en 
el DOGC.

—12 Forma de pago
12.1 En el caso de las modalidades a) y b) de la base 1.2, la tramitación del pago 

ug"kpkekctƒ"rqt"gn";2'"fg"uw"korqtvg"gp"gn"oqogpvq"fg"uw"eqpeguk„p0"Rctc"gn"rciq"
de este anticipo no se exige la prestación de garantía. La tramitación del pago del 
32'"tguvcpvg"ug"kpkekctƒ"eqp"nc"rtgugpvcek„p"fg"nqu"fqewogpvqu"ogpekqpcfqu"gp"nc"
base 13 y una vez acreditada la realización de la actividad.

12.2 En el caso de concesión de fondos para la modalidad c) de la base 1.2, la 
vtcokvcek„p"fgn"rciq"ug"jctƒ"fgn"322'"fg"uw"korqtvg"gp"gn"oqogpvq"fg"uw"eqpeguk„p"
{"wpc"xg¦"rtgugpvcfq"gn"egtvkÝecfq"fg"guvct"cn"eqttkgpvg"fg"ncu"qdnkicekqpgu"cpvg"nc"
Seguridad Social.
Nc"GCFE"eqortwgdc"fg"qÝekq"swg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"guvfi"cn"eqttkgpvg"fg"ncu"

qdnkicekqpgu"vtkdwvctkcu0"Nc"Ýtoc"fg"nc"uqnkekvwf"fg"c{wfc"rqt"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"
implica la autorización para efectuar la comprobación.
Gp"ecuq"fg"swg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"pq"vgpic"uw"tgukfgpekc"Ýuecn"gp"vgttkvqtkq"

gurc‚qn."jc"fg"rtgugpvct"wp"egtvkÝecfq"fg"tgukfgpekc"Ýuecn"gokvkfq"rqt"ncu"cwvqtk-
dades competentes de su país de residencia.

Para el pago de este anticipo no se exige la prestación de garantía.

—13 LwuvkÝecek„p
3503" Gn1Nc"dgpgÝekctkq1c"fg"hqpfqu"gp"nc"oqfcnkfcf"c+"{"d+"fg"nc"dcug"304"kphgtkqt"

c"820222"gwtqu"jc"fg"rtgugpvct"gp"nc"GCFE."gp"nqu"rnc¦qu"swg"ug"kpfkecp"gp"nc"dcug"
3506."nc"ukiwkgpvg"lwuvkÝecek„p<
/3" Ogoqtkc"fg"cevwcek„p"lwuvkÝecvkxc"fgn"ewornkokgpvq"fg"ncu"eqpfkekqpgu"

impuestas en la concesión del fondo, con descripción de las actividades realizadas 
y los resultados obtenidos.
/4" Ogoqtkc"geqp„okec"lwuvkÝecvkxc"fgn"equvg"fg"ncu"cevkxkfcfgu"tgcnk¦cfcu"

eqp<
c+" Tgncek„p"encukÝecfc"fg"nqu"icuvqu"fg"nc"cevkxkfcf."eqp"kfgpvkÝecek„p"fgn"cetgg-

dor y del documento, concepto, importe, fecha de emisión y fecha de pago (según 
el modelo facilitado por la EADC), y posible desviación respecto al presupuesto 
presentado en la solicitud.
d+" Tgncek„p"fgvcnncfc"fg"qvtqu"kpitguqu"q"uwdxgpekqpgu"swg"jc{cp"Ýpcpekcfq"nc"

actividad subvencionada con indicación del importe y de su procedencia.
e+" Fqewogpvcek„p"lwuvkÝecvkxc"fg"jcdgt"uqnkekvcfq."eqoq"o‡pkoq."vtgu"qhgtvcu"{"

nc"ogoqtkc"lwuvkÝecvkxc."uk"rtqegfg."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"nc"dcug"36"e+0
/5" EgtvkÝecek„p"fg"guvct"cn"eqttkgpvg"fg"ncu"qdnkicekqpgu"cpvg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn0"

Nc"GCFE"eqortwgdc"fg"qÝekq"swg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"guvfi"cn"eqttkgpvg"fg"ncu"
qdnkicekqpgu"vtkdwvctkcu0"Nc"Ýtoc"fg"nc"uqnkekvwf"fg"c{wfc"rqt"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"
implica la autorización para efectuar la comprobación.
Gp"ecuq"fg"swg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"pq"vgpic"uw"tgukfgpekc"Ýuecn"gp"vgttkvqtkq"

gurc‚qn."jc"fg"rtgugpvct"wp"egtvkÝecfq"fg"tgukfgpekc"Ýuecn"gokvkfq"rqt"ncu"cwvqtk-
dades competentes de su país de residencia.

-4 En caso de que exista alguna publicación y/o material impreso se deberán 
adjuntar dos ejemplares.
3504" Ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu"fg"hqpfqu"fg"korqtvg"kphgtkqt"c"820222"gwtqu"

no deberán presentar facturas (u otros documentos de valor probatorio equivalen-
te) y documentación acreditativa del pago. En lugar de las facturas y documentos 
nombrados, la EADC comprueba la aplicación correcta del fondo solicitando 
fgvgtokpcfqu"lwuvkÝecpvgu"ogfkcpvg"nc"vfiepkec"fg"owguvtgq"eqodkpcfq0
3505" Gn1nc"dgpgÝekctkq1c"fg"hqpfqu"gp"nc"oqfcnkfcf"c+"{"d+"fg"nc"dcug"304"fg"

korqtvg"kiwcn"q"uwrgtkqt"c"820222"gwtqu"fgdgtƒ"rtgugpvct"gp"nc"GCFE."gp"nqu"rnc¦qu"
swg"ug"kpfkecp"gp"nc"dcug"3506."nc"ukiwkgpvg"lwuvkÝecek„p<
/3" Ogoqtkc"fg"cevwcek„p"lwuvkÝecvkxc"fgn"ewornkokgpvq"fg"ncu"eqpfkekqpgu"ko-

puestas en la concesión de fondos, con descripción de las actividades realizadas y 
la valoración de los resultados obtenidos.
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/4" Kphqtog"fg"cwfkvqt"tgcnk¦cfq"rqt"cwfkvqtgu"kpuetkvqu"gp"gn"Tgikuvtq"qÝekcn"fg"
auditores de cuentas que acredite la realización de los gastos y su pago, así como el 
korqtvg"{"nc"rtqegfgpekc"fg"nc"Ýpcpekcek„p"fg"nc"cevkxkfcf"uwdxgpekqpcfc."gzenwkfq"gn"
importe del fondo de la EADC (fondos propios u otros recursos o subvenciones).

-3 Memoria económica abreviada (estado representativo de los estados incurridos 
en la realización de la actividad, debidamente agrupados y, si procede, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones que se hayan producido).
/6" Fqewogpvcek„p"lwuvkÝecvkxc"fg"jcdgt"uqnkekvcfq."eqoq"o‡pkoq."vtgu"qhgtvcu"{"

nc"ogoqtkc"lwuvkÝecvkxc."uk"rtqegfg."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"nc"dcug"360e+0
/7" EgtvkÝecek„p"fg"guvct"cn"eqttkgpvg"fg"ncu"qdnkicekqpgu"cpvg"nc"Ugiwtkfcf"Uqekcn0"

Nc"GCFE"eqortwgdc"fg"qÝekq"swg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"guvfi"cn"eqttkgpvg"fg"ncu"
qdnkicekqpgu"vtkdwvctkcu0"Nc"Ýtoc"fg"nc"uqnkekvwf"fg"c{wfc"rqt"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"
implica la autorización para efectuar la comprobación.
Gp"ecuq"fg"swg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"pq"vgpic"uw"tgukfgpekc"Ýuecn"gp"vgttkvqtkq"

gurc‚qn."jc"fg"rtgugpvct"wp"egtvkÝecfq"fg"tgukfgpekc"Ýuecn"gokvkfq"rqt"ncu"cwvqtk-
dades competentes de su país de residencia.
/8" Gp"ecuq"fg"swg"gzkuvc"cniwpc"rwdnkecek„p"{1q"ocvgtkcn"kortguq"ug"fgdgtƒp"

adjuntar dos ejemplares.
3506" Nqu"fqewogpvqu"ug"rtgugpvctƒp"gp"gn"rnc¦q"fg"wp"ogu"fgufg"nc"Ýpcnk¦cek„p"

de la actividad subvencionada.
3507" Gn1nc"dgpgÝekctkq1c"fg"hqpfqu"gp"nc"oqfcnkfcf"e+"fg"nc"dcug"304"jc"fg"rtg-

ugpvct"gp"nc"Gpvkfcf"Cwv„pqoc."gp"gn"rnc¦q"fg"wp"ogu"fgufg"nc"Ýpcnk¦cek„p"fg"uw"
guvcpekc"gp"Swfidge."nc"ukiwkgpvg"lwuvkÝecek„p<
/3" Ogoqtkc"Ýpcn"uqdtg"nc"cevkxkfcf"tgcnk¦cfc0
/4" EgtvkÝecfq"fg"crtqxgejcokgpvq"gokvkfq"rqt"nc"CzgPfiq9"fg"Swfidge0

—14 Qdnkicekqpgu"fg"nqu1ncu"dgpgÝekctkqu1cu
Cfgoƒu"fg"nc"qdnkicek„p"fg"lwuvkÝecek„p"fguetkvc"gp"nc"dcug"cpvgtkqt."nqu1ncu"

dgpgÝekctkqu1cu"fg"nqu"hqpfqu"vkgpgp"ncu"ukiwkgpvgu"qdnkicekqpgu<
a) Llevar a cabo la actividad subvencionada de acuerdo con el programa presen-

vcfq0"Ewcnswkgt"ecodkq"gp"gn"rtq{gevq"q"ecngpfctkq"rtgugpvcfq"ug"fgdg"pqvkÝect"rqt"
guetkvq"c"nc"GCFE."swg"xcnqtc"nc"oqfkÝecek„p"{"nc"rwgfg"cegrvct"uk"pq"eqorqtvc"
cambios sustanciales ni representa un incumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en estas bases. La EADC comunicará por escrito su aceptación o no 
aceptación. Los cambios no comunicados o que no hayan sido aceptados pueden 
jcegt"swg"ug"eqpukfgtg"swg"nc"rgtuqpc"dgpgÝekctkc"jc"kpewornkfq"ncu"eqpfkekqpgu."
lo que puede dar lugar al reintegro total o parcial de la ayuda.
d+" PqvkÝect"c"nc"GCFE"ncu"c{wfcu"qdvgpkfcu"q"uqnkekvcfcu"c"qvtcu"cfokpkuvtcekqpgu"

o entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales con posterioridad a 
la presentación de la solicitud.

c) En caso de que el importe del gasto que hay que subvencionar supere la can-
tidad de 12.000 euros, en el supuesto de prestación de servicios por empresas de 
eqpuwnvqt‡c"q"cukuvgpekc"vfiepkec."gn1nc"dgpgÝekctkq1c"jc"fg"uqnkekvct."eqoq"o‡pkoq."
tres ofertas de diferentes empresas antes de contraer el compromiso correspondiente, 
ucnxq"swg"pq"jc{c"gp"gn"ogtecfq"wp"p¿ogtq"uwÝekgpvg"fg"gpvkfcfgu"swg"tgcnkegp"nc"
actuación correspondiente o salvo que el gasto se haya hecho antes que la solicitud 
de la ayuda. La elección entre las ofertas presentadas se ha de hacer de acuerdo con 
etkvgtkqu"fg"gÝekgpekc"{"geqpqo‡c."{"fgdg"lwuvkÝectug"gzrtgucogpvg"gp"wpc"ogoqtkc"
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
f+" PqvkÝect"c"nc"GCFE."eqp"wp"ogu"fg"cpvgncek„p."ncu"hgejcu"fg"ncu"rtgugpvcekqpgu"

r¿dnkecu"swg"tgcnkegp"nqu"etgcfqtgu"{"qticpk¦cfqtgu"ewnvwtcngu0"Nc"pqvkÝecek„p"ug"
jctƒ"rqt"eqttgq"gngevt„pkeq"c"nc"fktgeek„p<"ugiwkogpvrtqlgevgu0gcfeBigpecv0pgv0

e) Incluir, en la documentación y medios de difusión que se derive de la actividad 
subvencionada, el logotipo del Departamento de Cultura y Medios de Comunicación 
de la Generalidad de Cataluña e indicar que se ha efectuado con su colaboración. A 
guvg"ghgevq."ug"rwgfg"eqpuwnvct"nc"rƒikpc"ygd"jvvr<11ewnvwtc0igpecv0pgv1kocvig0

f) Prestar colaboración y facilitar la documentación e información que les sea 
requerida respecto a la actividad para la que se conceden los fondos y someterse a 
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las actuaciones de comprobación y control de la EADC, de la Intervención General 
de la Generalidad, de la Sindicatura de Cuentas y otros órganos competentes de 
acuerdo con la normativa aplicable.
i+" Eqpugtxct"nqu"fqewogpvqu"lwuvkÝecvkxqu"fg"nc"crnkecek„p"fg"nqu"hqpfqu"okgpvtcu"

puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Otras obligaciones previstas en la normativa de subvenciones aplicables a 

esta convocatoria.

—15 OqfkÝecek„p"fg"nc"tguqnwek„p
Nc"GCFE"vkgpg"nc"hcewnvcf"fg"tgxkuct"ncu"c{wfcu"eqpegfkfcu"{"oqfkÝect"nc"tguq-

lución de concesión en caso de alteración de las condiciones que se han tenido en 
cuenta para la concesión del fondo.

Ï38" Reintegro
Se podrá proceder al reintegro total o parcial de la subvención concedida, con la 

obligación de devolver los importes recibidos y los intereses correspondientes, si 
rtqegfg."gp"nqu"ukiwkgpvgu"uwrwguvqu<

a) Obtención del fondo falseando las condiciones exigidas para recibirlo u ocul-
tando las que lo hubieran impedido.
d+" Kpewornkokgpvq"vqvcn"q"rctekcn"rqt"gn1nc"dgpgÝekctkq1c"fgn"qdlgvkxq"q"fgn"rtq-

yecto que fundamentan la concesión del fondo.
e+" Kpewornkokgpvq"rqt"gn1nc"dgpgÝekctkq1c"fg"nc"qdnkicek„p"fg"lwuvkÝecek„p"q"nc"

lwuvkÝecek„p"kpuwÝekgpvg0
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión del ca-

tƒevgt"r¿dnkeq"fg"nc"Ýpcpekcek„p"ogpekqpcfcu"gp"nc"dcug"360g+0
e) La no aceptación por parte de la EADC de los cambios mencionados en la 

base 14.a).
h+" Kpewornkokgpvq"fg"nqu"tgswkukvqu"guvcdngekfqu"gp"nqu"ctv‡ewnqu"5403."5405"{"5806"

fg"nc"Ng{"313;;:."fg"9"fg"gpgtq."fg"Rqn‡vkec"Nkpi¯‡uvkec."gp"gn"ecuq"fg"gortgucu0
g) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 

{"eqpvtqn"Ýpcpekgtq"ogpekqpcfcu"gp"nc"dcug"360h+."cu‡"eqoq"gn"kpewornkokgpvq"fg"
las obligaciones contables, de registro o de conservación de documentos, cuando 
fg"guvg"jgejq"ug"fgtkxg"nc"korqukdknkfcf"fg"xgtkÝect"nc"wvknk¦cek„p"fg"nqu"hqpfqu"
recibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y la regularidad de la actividad 
subvencionada, o la concurrencia de ayudas incompatibles.

h) Incumplimiento del resto de las obligaciones previstas en estas bases.
i) Cualquier otra causa de reintegro prevista en la normativa de subvenciones 

aplicable a esta convocatoria.

*2:02430289+

*
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RESOLUCIÓN
VTG1628;14229."fg"8"fg"pqxkgodtg."rqt"nc"swg"ug"fkurqpg"nc"kpuetkrek„p"{"nc"rwdnkec-
ción del Convenio colectivo de trabajo de la empresa La Piara, SA (centro de trabajo 
fg"Ocpnngw+."rctc"nqu"c‚qu"4229/422;"*e„fkiq"fg"eqpxgpkq"p¿o0"2:35443+0

Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo de la empresa La Piara, SA (centro 
de trabajo de Manlleu), suscrito por los representantes de la empresa y por los de sus 
trabajadores el día 24 de octubre de 2007, y de conformidad con lo dispuesto por el 
ctv‡ewnq";204"{"5"fgn"Tgcn"fgetgvq"ngikuncvkxq"313;;7."fg"46"fg"oct¦q."rqt"gn"swg"ug"
aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores; el artículo 2.b) 
fgn"Tgcn"fgetgvq"326213;:3."fg"44"fg"oc{q."uqdtg"tgikuvtq"{"fgr„ukvq"fg"eqpxgpkqu"
eqngevkxqu"fg"vtcdclq="gn"ctv‡ewnq"392030g+"{"l+"fg"nc"Ng{"qtiƒpkec"814228."fg"3;"fg"
lwnkq."fg"tghqtoc"fgn"Guvcvwvq"fg"cwvqpqo‡c"fg"Ecvcnw‚c="gn"Tgcn"fgetgvq"456413;:2."
de 3 de octubre, sobre transferencia de servicios del Estado a la Generalidad de 
Ecvcnw‚c"gp"ocvgtkc"fg"ogfkcek„p."ctdkvtclg"{"eqpeknkcek„p="gn"Fgetgvq"54813;;:."
de 24 de diciembre, de reestructuración de las delegaciones territoriales del De-
rctvcogpvq"fg"Vtcdclq="gn"Fgetgvq"8:14226."fg"42"fg"gpgtq."fg"guvtwevwtcek„p"{"fg"
reestructuración de varios departamentos de la Administración de la Generalidad; 
gn"Fgetgvq"44514226."fg";"fg"oct¦q."fg"tgguvtwevwtcek„p"fg"„ticpqu"vgttkvqtkcngu"
fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"fg"nc"Igpgtcnkfcf="gn"Fgetgvq"3;214227."fg"35"fg"ugrvkgodtg."
de reestructuración parcial del Departamento de Trabajo e Industria; el Decreto 
64314228."fg"4:"fg"pqxkgodtg."fg"etgcek„p."fgpqokpcek„p"{"fgvgtokpcek„p"fgn"
ámbito de competencia de los departamentos de la Administración de la Generali-
fcf"fg"Ecvcnw‚c."{"gn"Fgetgvq"79214228."fg"3;"fg"fkekgodtg."fg"guvtwevwtcek„p"fgn"
Departamento de Trabajo,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Convenio colectivo de trabajo de la empresa 
Nc"Rkctc."UC"*egpvtq"fg"vtcdclq"fg"Ocpnngw+."rctc"nqu"c‚qu"4229/422;"*e„fkiq"fg"
convenio núm. 0813221) en el Registro de convenios de los Servicios Territoriales 
del Departamento de Trabajo en Barcelona.

—2 Disponer que el texto mencionado se publique en el DOGC.

Dctegnqpc."8"fg"pqxkgodtg"fg"4229

ELISENDA GIRAL I MASANA

Directora de los Servicios Territoriales
en Barcelona

Vtcpuetkrek„p"nkvgtcn"fgn"vgzvq"Ýtocfq"rqt"ncu"rctvgu

CONVENIO
colectivo de trabajo de la empresa La Piara, SA (centro de trabajo de Manlleu), 
rctc"nqu"c‚qu"4229/422;

CAPÍTULO 1
Ámbito de aplicación

Artículo 1
Ámbito territorial y personal

1. El presente Convenio será de aplicación al centro de trabajo de La Piara, SA 
- empresa dedicada a la elaboración y distribución de productos alimenticios - en 
Manlleu (Barcelona), Ctra. de la Gleva, km 2,1 -La Comella-.

2. Se aplicará a todo el personal de la empresa que preste servicios en dicho 
centro, mediante una relación laboral común.
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